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VISTO: La Resolución CD Nº 134/11,  mediante la cual se designa a la Lic. Mirta

Inés VILTE, como Profesional Adscripta a la asignatura “Administración y Supervisión en

Enfermería” de la Carrera de Enfermería de esta Facultad, por el término de un año; y,

CONSIDERANDO:

            Que a fs. 28, la Profesora Responsable Lic. María del Valle Correa Rojas, presenta

nota  en la cual comunica que por razones personales la profesional no puede  continuar

sus actividades como Profesional Adscripta. 

             Que la mencionada profesional cumplió parcialmente sus funciones .

POR ELLO;  en uso de las atribuciones que le son propias,

LA VICEDECANA A CARGO DEL DECANATO

 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º. Dar por finalizadas  las funciones como Profesional Adscripto  a la Lic. Mirta

Inés VILTE,  D.N.I. Nº 29.092.305, en la asignatura “Administración y Supervisión en

Enfermería” de la Carrera de Enfermería de esta Facultad.

ARTICULO 2º. Dejar establecido que en virtud de no haber cumplido con el período de

designación de la Lic. Vilte, no corresponde emitir certificación por su  desempeño.

ARTICULO 3º. Hágase saber y remítase copia a: docente responsable de la cátedra,   al

interesado y siga a Dirección Administrativa Académica- Dpto. Docencia-  de esta Facultad

a sus efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. MONICA SACCHI

SECRETARIA         DECANA


